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482 Oómoo PENAL M.RXICAlilO. 

CAPI'fULO VI. 

Falatfteac-lon ile ?lnn':M. 

ARTÍC!iLO 73 l. 

El que falsifique una llave, 6 acomode otra :\ una .cerrad 
sin consentimiento del dueño de esta; será castigado por ese 
hecho, c~n arresto mayor y multa de primera clase. 

Cuando el falsificador sea cerrajero de profesion, será cáBti 
con dos años de prision y multa de 50 á 500 pesos; á ménos 
lo haga como cómplice de .otro deli~o, y merezca mayor ptina 

este. 
Tambien se le castigará con arresto mayor y multa deóOá 

pesos, siempre que c<Jllstruya una llave para una cerradura'sin 
se le entregue esta, 6 sin cerciorarse de que es dueño de ~ 
que mande hacer la llave. 

731. Concordanetlu.-Hidalgo (Estado de), Código .penal, art. 713. El que 
que una llave, 6 acomode otra á un,a cerradura, sin conucimiento del dueño 
.será castigado por ese solo hecho, con arresto de uno á cuatro meses y multa 

mera clase. 
Cuando el falsificador sea.cerrajero de profesion, será castiiado con arresto 

meses á un año y multa. de diez á cincuenta pesos; á ménos que obre oomo: 
de ~tr; delito y merezca mayor pena por este. 

Tambien se le castigará con arresto de uno á dos meses, ó con multa de ' 
pesos, siempre que construya una llave para una cerradura sin que se le 
ta, 6 sin cerciorarse de que es dueño de ella el que mande hacer la llav.e. 

Yucatan (Estado de}, Código penal, 3.rt. 570. El que falsifique una11ave, 
de otra á una cerradura, sin consentiOliento del dueño de esta; serácafi · 
solo hecho, con arresto de uno á seis meses. 

Cuando el falsificador sea cerrajero de profesion, será castigado con~ 
á diez y ocho meses, á ménos que lo haga como cómplice de otro delitqf 

mayor pena por este. 
Tambien se le castigará con arresto de uno á seis meses, l!Íempre que 00 

llave para una cerradura 'sin que l!e le entregue esta, 6 sin cerciorarse deP 
ño de ella el que mande hacer la llave. 

Campechfl ( Estado de), Código penal, art. 570. Igual al anterior; 
.México (Estado de), Código penal, art. 851. El que falsifique una Uave,ó 

de otra á una cerradura, sin consentimiento del dueño de est.a, será eastiplo 
!!olo hecho, con tres meses de priaion. 

TfToLO ÜUARTO.-CAJ>. vn, ARTS. 732 Y T.!3. 483 

AllTÍCULO 732. 

JI vendedor de llaves sueltas que VW1da alguna de ellas sin que 
,Je presente la chapa á que haya de acomodarse; sufrirá la pe

d\liffilSÍO menor y multa de primera clase, con la excepcion 
expresa la fraccion primera del artículo anterior. 

CAPITULO vn. 
..,.. ta detJaracton.es Judiciales y en lnforme1 dados • una autOrtdad: 

ARTÍCULO 733 • 

Q,mete el delito de falso testimonio: el que examinado en jui
COIDO testigo, faltare deliberadan¡ente á la verdad sobre el he
que se trate de averiguar: ya sea afirmando 6 negando su 

eia; 6 ya afirmando, negando, ú ocultando la de alguna cir
c;a qué pueda servn· de prueba de la verdad 6 falsedad del 

principal, 6 que aumente 6 dismiuuya su gravedad . 

8. Cuando el falsificador sea cemtjero de profesion, será castigado con dos 
¡irision, á ménos que Jo baga como cómplice de otro delito, y merezca mayor 

eate. 
Et. Tambien se le castigará con seis mee:es de prision, siempre que construya 

para una cerradura, sin que se le entregue e8ta, ó sin cerciorarse de que es 
ie ella el que manda hacer la llave. • 
hordanrias.-Hidalgo (Estado de), Suprimió este artículo en su Código. 

( Estado de), Código penal, art. 571. El vendedor de llaves sueltas que 
Da de elfos sin que se le.presente la cerradura. á que h:.i.ya de acomodarse, 

pena de arresto menor 6 multn. de cinco_ á treinta pesos. 
( Estado de )1 Coffigo penal, art. 571. Igual al anterior. 

(Estaclo de), Código penal1 art. 854. El vendedor de llaves sueltas que 
de ellas sin que 8e le presente la chapa á que baya de acomodarse, su

de un mes de prision, con la excepcion que expresa el art. 852 en su 

lí~.-Partida 7~, tít. lC?, l. 281.l¡ Partiéla 1,, tít. 7CJ, l.l.1~ y 6~ 
to, la falsedad en declaraciouesjudiciales, se establecen }llS penas tenien

..; racion si se trata. de un delito 6 de una falta: la gravedad de aquel: si 
Be comete en contra ó á favor del reo, y si en este segundo caso P.e calu.m-
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CÓDIGO PENAL h-lEXICANO. 

ARTÍCULO 734. 

Cuando la falta 6 delito imputados no tengau-seüalada peoacir, 
poral, se castigará el falto testimonio contra el acusado (\Oll 

penas siguientes : . . 
I. Cuando la pena señalada al delito 6 falta f~ere_ l_a de p 

cion de empleo 6 la de inhabilitacion para el eJerc1c10 de 
derecho, se impondrán al testigo de uno á dos aüos de prision, 

uia 6 nó á otro: si el testigo es sobornado¡ y si se trata ~le. un juicio _ciril é e · ' 
· d roo base en lo civil el"iuüirés del p1eito, Por ultnno, se seualan penast temen o co . . 
· t · . 6 actuarios de los jueces y á los Jueces mH!mo~, que. OOiDa peritos, secre arws · . . . ' ~ 

delito de falsedad en actuaciones JUd1c1ales. 

G d · ~uan"J·u•to (Estado de) Código penal, art.. 188. [;os tesüp oncor ancia-s.--u: •• .. , . . , 
· · ¡ declat·as"n á sabiendas falsamente, sufrirán las s1gmentes en causa crimina · " • • . 

J. Si la declaracion fuere dada contra el reo y éste es declarado mocente, al 

se aplicarán las penas lle falso ucmmdor. 
II. 8i fuere dada á fasor del reo1 y éste fuere declarado re8p~nsali;e deldeh 

se le imput6, el testigo será c:u-tigado como rect-ptaclor del delito SO,.Jre que 

causa. 1 d ¡ lt · 
III. Si en la. declaracion sin faltar claramente ií. la ,ert:;. , a ocu a. ó 

d l.b d te se cons;iderará como si hubic!;.e declara.do con fal.H•drul. e1eraamen 1 - • 

IV. Si le decl::traciou fuese falsa, ya sea. que se dé contra t'~ !'eo, aunqu_e 
declarado culpa.ble, 6 á su favor, aunque se le ab;~uelni., s;c ca~i:gat·á al t.!stig(i 

pena de dos á seis meses de arresto. , . . 
Art. 190. No incurrirán en las pe11as que expre:,an los arheu!os :mt,.>noMi 

tigos q_ue acrediten: . sta11le. 
l. Haber faltad<r á la yerdad por miedo,grnYc, qua cae eu \arou con. . 
II. Haber declarado falsamcntP- á fiwor de personas con qm::u el testigo 

tado casamiento. . · 
III. Ifaber sido llamado á declarar respecto ele pt.!rson::.s coutm qmcn~ 

ley, no está obligado á declarar como testigo. . . . , , 
En estos casos se hará á los delincuentes un S~\·cro ~pcrc:hm:iemo pn.ra 

. • • ¡· úr' á d do, '> <:e1s mcsl's de teu otra vez á b verdad, y i:it remcu 1esen1 si ir n e :j .. •-

A.rt. 191. En todos los ca.ios del presente capítulo, lo~ _que f'.iltareu á la 
sus deposiciones aerán respunsa~les y condenados á la :::ati~accwn dt1 loa 
juicios que por su falsedad se hubieren caui,;ado. 

Yuca.tan y Campeche (Estados du), Suprimierou este arlfrulo é:t su C 
734, Conco-l'dandas.-Guanajuato ( Estado ele), C6~goycnal, art. ISS. 

}a parte correspondiente del nrt. 733 dd Código del D1E:!tr~to. 1111-

Yucatan (Estado de), Código penu1, art. 588. Los te~tJ~oa que~n e~ 
declaren á sabiendas falsat!eute enjuicio, sufrirán las s1gmentes ~e::;Mi 

I. Si la declaracion fuere tlada contra el reo y este es declarado m 
se aplicará la. pena de fa1so acusador: 

TÍTULO CUARTO.-C.AP. Vll, A..RTS. 734 Y 735. 485 

41!111BOO fuere condenado. No siéndolo, se impondrán de seis á 
,ch,meses de arresto y multa de segunda clase, 

n. Fuera del caso de la fraccion anterior, se impondrán ocho 
de arresto y multa de 10 á 100 pesos, si fuere condenado 

lllll&do, No siéndolo, se impondrá la multa susodicha y seis 
de mesto. 

ARTÍCULO 735, 

do el delito imputado tenga señalada pena corpornl, se oh
estas dos reglas: 

Se impondr~n de seis á once meses de arresto y multa de 20 

pesos, cuando se trate de un delito que tenga impuesta pe-
mi que no pase de un año de prision. 

puare, se aplicará al testigo la pena impuesta al acusado, si 
:t.Olldenó. En caso contrario, se har;l lo que previene el artí-
004. 

Cuando la pena seiialada al delito imputado sea la capita~ 
ndnl al testigo el máximum de la pena de prision y multa 
da clase, si se condenare al acusado, En caso contrario, 
drá al testigo una multa de segunda clase y lo que de di-
. um corresponda con arreglo al artículo 204. 

dada á favor del reo y este fuere declarado responsable del delito que 
el testigo·_será castigado como fautor del delito sobre que versó la causa: 

at la dedaracio111 sin faltar claramente á la verdad, la. oculta 6 desfigura 
, !le considerará como si hll'biese declarado con falsedad. 

(Estado de), Codigo penal, art. 588. Igual al anterior. 
Jlatado de], C6digo penal, art. 409, Véase en la parte correspondiente 
~ del C6digo del Distrito. 

11.atado de)1 Código penal, art. 595. El que altere la verdad á sabiendas, 
onio falso con pe1juício público, será cas_tigado con tres años de pri
·o sobre el que <lió rl testimonio fuere gra'i"e ¡ mas no siéndolo con un 
a pena. 
ncia.,.-Hidalgo (Estado de), Código penal, art. 716. Cuando el de

tenga señalada pena corporal, se obserrarán estas dos reglas: 
,..,.,...""' de seis á once meses de arresto y ihulta de veinte á doscientos pe-

le trate de un delito que tenga impuesta pena corpora1 que no pase de un 
)lijo,,, 
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ARTÍCULO 742. 

En los casos de que hablan los artículos anteriores de este ca
pitulo, si la falsedad se cometiere por interes; se tendrá esa cir
cunstancia CQIDO agravante de cuarta clase, y se aplic11rá lo dis

puesto en el articulo 221. 

que }e¡¡_cxijtln las autoridades con objeto del ioervi~io público, sufrirán de quince diu 

á cuatro meses de arresto. 
Art. 183. Los testigos que declaren con falsedad en las actas Y exp1;ditmtee sobre 

impedimentoB del matrimonio civil, serán castigadoM con la pena de dos año5 de pri-

!>ion. 
La ruismiL pena se impondrá en los demas casos dé falsedad de testigos; l'l:'t'pecto, 

los actos del estado civil de las personas. 
Yucata.n (Esta.do do), Código-penal, m1. [SO. Los que á sabieuda1:1 falten á la ver• 

dad en aJ.guu informc
1 

datos ó noticia que les t>xijan la:, autoridades c_on objeto dl'l 
servicio público, sufrirán la misma pena que e1:1tab1ece el :i.rtícul_o .ª~ter10r. 

Art. 593." En l:i.s miímiai; incnne e1 (lue declarando fuera de ,1mc101 falte á b "er
dad á sabiendas en los casos eu que la ley exija se declare bajo prorestn. de decirla. 
La falsedad cometida cuando no se exija. dicho requisito1 se castigará. c~n la pena dt 

quince dias de arresto á cuatro meses de prisío~. . 
• Campeche (Estado ele), Código penal1 art. 580. Igual al ~~ter101·. 

Veracruz (Estado de), Código penal, art. 400. Los udmm1stradores di! mesones, 
hoteles posadas ú otras casa.~ de hospcdaje1 que, estando obligados i dar i 1:is auto
ridade~ parte de los individuos quo hospeden1 los inscriban á sabienda~~ con n_omW 
6 apellidos snpuest,o~, pagarán• una-multa de cinco á. cincuenta pesos, Y 1mfnráo de 
quince dias de arresto á seis meses de prision., En el ca:;~ de que sepan que el buéF 
ped es malhechor 6 que lla cometido algun delito, se co~s1dera1·áu como sus fautol'el 
y cómplices. Las mismas penas se aplicarán á. los pa,¡,,nJeros 6 huéspedes que 8f' m11• 

den el apellido ó nombre. . , . , 
Art. 401. Los que á sabienda!I falten á la Ytmlad en algun 1nforme1 dutoH o u~ 

que les exijan las autoridades con el objeto del servicio público, sufrirá.u de qUIDOt 
dias de arresto á cuatro meses de prision. 

Art. 413. En las mismas penas incun•e el cinc declarando fuera de juicio, ~w• 
la verdad á sabiendas en los casos que la ley exija se declare bajo protesta de decida
-La falsedad cometida. cuando 110 i.e exija dicho requIBito, se castigará con la pena 
establecida en el artfoulo 401. 18 

742. Concol'dancias.-Hidalgo ( Estado de), Código penal , nrt. 72:.\, Como el 
del Código clcl Dish·ito, sustituyendo la cita "221" por ¡¡2"25." . 

Yucatan y Campeche ( Estados de )1 Suprimieron este artículo cu a~ Código-, •. 
:Morelos (Estado de), Código penal, art. 643. Como el 742 del Código del DisSñ 

. 1 1· . " 001" 11 1r.4 :, to, sust1tuyenc o a c,ta "'"' por .l • . --1n. 
:México [Estado del, Código penal, art. 1014. El testigo que por soborno. '".;;ii 

jere declaraciones falsas en perjuicio de un tercero, será castigado: en matena ' 

ARTicrr,o 7 43. 

' La falsedad de un perito, cometida en juicio ó ante un:1 autori-
dad, se castigará con las penas señaladas contra los testigos en los 
artículos 734 á 742. · 

con dos meses de prision, y multa del doble dt' los pe1juicios que con su declaracion 
haya hecho &nfrir al interesado. En materia criminal, se aplicará al testigo soborne.
do, la mit~ de la pena que ~ereciera el reo1 si no ha llegadu á imponén;ele; pero si á. 
oonsecuencia de la, declarac1on del sobornado, hubiere, llegado á pronunciarse senten
cia oondenatoria hTevocable, el sobornado sufrirá la misma pena que se hubiere im
puesto al :leusado, no s~endo ésta In. de mu!'l'te, pues siónclolo sé conmutará en la,· de 
quinc<' años de vrision. 

Art. 1015. El autor del soborno Ber.'i castigado·con las misnrns penas de que habla 
el artículo anterior, tenién<lose í)resmte lo dispueslo en el art. 29G, que se aplicará al 
1obon10 de testigos. 

Art. 1016. Los que intcrYengan en el soborno de testigos, serán comiiderados y 
castigados como cómplices en primer grado, de los autores principales del tlelito. 

Art. 1017. Es aplir.able al soborno de testigos, lo pre,yenido en los artículos 301 y 

:ni. 
743. Concordancias.-Hidalgo (Estado de)i Código penal, art. 721. La falsedad 

de un perito, cometida en juicio 6 ante una autoridad, se castigará con las penas se
ñaladas contra los testigos en los artículos 'Z].5 á 723, considerando b. calidad de pe
rito como circunstancia agravante de tercera clase. 

Guana.juato (Estado de), Código penal,· art. 189. Los profesores d<.! alguna ciencia, 
Irle~ <ificio, 6 los prácticos que llamados á declarar en juicio como peritos, faltasen 
hab1endas á la verdad, sufrirán cu sus casos las penas establecidas respectimmente 
en los artículos que preceden, re,¡,,pecto de los testigos falsos, y u.dernas serán privados 
6B11BpCnsos del ejercicio de Ja. profei.ion. Si no fueren titula<los, solo fle les castigará. 
con la pena corporal. 

Yucatan (Estado de), Código penal, art. 589. Como el 410 del de Veracruz. 
Campeche ( Estado de), Código penal, articulo 58V. Igual al anterior. 

torelos ( E~tado de), Código penal, art. 644. Los profesores de alo-tin:1 ciencia 
• -6. oficio, ó los prácticos que, llamado; á declarar en juicio como peri;s, faltm~en á 

abiendns á la verdad, suf:irán en sus casos las penas establecidas respectivamente en 
la artículo~ c¡ue preceden1 respectó de los testigos falsos. 

Veracrnz ( Estado de), Código penal, art. 410. Los profesores de: al o-una ciencia. 
ll'te ú oficio, 6 Jos aficionados que llamados á declarar enJ'uicio como pe;itos faltase~ 
habid · ' en as á la verdad, sufrirán en sus casos las penas establecidas respecfrramente 
m loa dos artículos que preceden respecto .d~ los testigos falsos1 y e.demás serán pri ~ 
~ 6 suspensos del ejercicio de la profesion. Si no fueren titulados, solo se les cas
tigará con la pen& corporal. 
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